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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y )ülX, 6 fracciÓn lV,

15 BtS 4 fracciones l, vll y x, 21, 25 ffacción vlll, 27 ffacción vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón l, y 96 primer

párrafo de su Reglamenio; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

)Ol g-SOSZ-SOf-1817 relac¡onado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite

Ciudad de México, a ?E ENE 2O?-O

la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de diciembre 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denunció ante esta

lnstituc¡ón, presunlos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las acl¡vidades

de venta de productos alimenticios en el predio ubacado en Calle Villa de Aragón número 46, Colonia V¡lla

de Aragón, Álcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de enero de

2020---------
para la alención de la denunc¡a presentada, se reallzó reconocimiento de hechos y se ¡nformó a la persona

denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l,

t, V, VI y lX y 25 Bis de la Léy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la

Ciudad de México, as¡ como 85 de su Reglamento.--------------------

aNÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.:----:-
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo

siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero, se tiene
que al predio investigado le coiresponde la zon¡f¡cación H 3/30 (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de

construcción, 30% miñimo de área libre), donde el uso de suelo pára venta de productos al¡menticios no

se encuentra permit¡do, de conform¡dad con la tabla de usos de suelo.----------
Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, en el

predio ubicado en Calle V¡lla de Aragón número 46, Colon¡a V¡lla de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero.

se constató la existencia de un ¡nmueble de 2 n¡veles de altura con características de casa habitaciÓn, no

se observó letrero o razón social que indicara que en el lugar opere algún establecimiento mercantil con

g¡ro de venta de productos alimenticios, ni actividades al interior'------
por lo anterior, tomando en cons¡deración que no se constató el hecho denunc¡ado consistente en la
actividad relac¡onada con un establecimiento de venta de comida, se solicitó a la persona denunciante
proporcionará elemenlos y pruebas para demostrar su funcionamiento en el predio mot¡vo de denuncia,

que permitan determ¡nar contravenciones, lo que se realizó med¡ante oficio PAOT-05-3OO|3OO-129-2020

de fecha 15 de enero de 2O2O: recibiendo respuesta por parte de la persona denunciante, sin que aportara
las pruebas solicitadas.-----
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En virtud de lo anter¡or, en el ¡nmueble ub¡cado en Calle Villa de Aragón número 46, Colonia Villa de
Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, no se observaron actividades relacionada con algún establecimiento
de venta de com¡da por lo que se actualiza lo previsto en el articulo 27 f,acción Vl, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir impos¡bilidad
material

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de irléxico,
90 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN
'1. Al inmueble ubicado en Calle V¡lla de Aragón número 46, Colon¡a Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo

A. Madero, le conesponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,
30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para venta de produclos alimenlicios no se
encuentra permitido, de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.--------

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, en el pred¡o
ub¡cado en Calle Villa de Aragón número 46, Colon¡a Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero,
se constató la exislencia de un inmueble de 2 niveles de a[tura con característ¡cas de casa
habitación, no se observó letrero o razón social que indicára que en el lugar opere algún
establecimiento mercantil con giro de venta de productos alimentic¡os, por lo que no se constató el
hecho denunciado; por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco por
existir imposibilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
atliculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.---:--
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----
TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma Ia Licen aLe
de la Procuraduría Ambie

ticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
enamiento Territorial de la Ciudad de México.:*--

/-\.*
Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de tüéxicopaot.mx T. 5265 0780 ext 13311 o 13321

Página 2 de 2

I


